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1. OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 
 

Esta guía pretende establecer el procedimiento básico a seguir para realizar la 

delimitación de una explotación para la Solicitud de Ayudas PAC, así como mostrar las 

herramientas y utilidades disponibles para las Entidades Reconocidas (EE.RR.) en la 

delimitación de una explotación.  

 

El objetivo es que cada EE.RR. complete la delimitación de las explotaciones con 

la máxima eficacia en los tiempos de trabajo, en los plazos de la campaña y con el 

mínimo número de errores, así como, señalar a las EE.RR. los accesos a la información 

complementaria de que disponen y que facilitan el método de delimitación. 

 

Esta versión de la guía está relacionada con la versión 4.0a de la aplicación 

informática de delimitación de explotaciones, lo cual se hace sin perjuicio de que 

modificaciones o versiones posteriores de los sistemas de trabajo hagan necesaria la 

redacción de nuevos ítems de la guía o el replanteamiento de los ya existentes. 

 

 

2. HERRAMIENTAS A DISPOSICIÓN DEL USUARIO 
 

2.1. Aplicación de Delimitación Gráfica de Explotaciones. 
 

2.1.1. Disco duro que incluirá: Aplicación de Delimitación Gráfica de Explotaciones, 

SIGPAC 2010. Base de datos que contiene la geometría y los datos de los solicitantes 

particularizados para cada EE.RR. 

 

2.1.2. Manual de usuario de la aplicación de delimitación gráfica de explotaciones en 

formato PDF. 

 

2.2. Herramientas de asistencia al usuario. 
 

2.2.1. Cuenta de correo electrónico para dudas y consultas técnicas y normativas 

ayudaspac.cap@juntadeandalucia.es. 

 

2.2.2. Para solucionar cualquier duda sobre el Delimitador de Explotaciones o 

proponer mejoras está disponible la cuenta de correo aplicaciongrafica@dap.es. 

 

2.2.3. Línea 900: Teléfono de atención al usuario 900 84 10 11. 
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3. PROCEDIMIENTO DETALLADO 
 
3.1. Abrir la Aplicación Gráfica de Delimitación de Explotaciones versión 4.0a 
 

Para comenzar la delimitación hay que hacer doble clic en el fichero “dge.bat” 

(Fig. 2) que ejecuta la aplicación. Este fichero se encuentra en la ruta: DGE 2010 

v4.0a\bin (Fig. 1). 

 

  
                                            Fig. 1                                  Fig. 2                 

 

 

3.2. Solicitar al declarante su DNI/NIF e introducirlo en la Aplicación Gráfica o 
Delimitador de Explotaciones. 
 

Para ello hay que acudir al menú “Delimitación Explotaciones” y pinchar en 

“Cargar Explotación” (Fig. 3). A continuación, en una ventana se solicita el código o 

LOGIN de 9 cifras: 2 – Provincia - Entidad - Puesto de captura (Fig. 5) y una vez 

introducido aparece otra ventana en la que se introduce el DNI/NIF del declarante y se 

hace clic en aceptar (Fig. 6). 

 

      
                              Fig. 3                                                         Fig. 4 
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                                                                Fig.: 5 

 
Se pueden dar dos opciones, que recupere los datos de la campaña anterior o que 

no lo haga.  

 

Si el agricultor no era asociado a ninguna EE.RR. en la campaña anterior o no hizo 

solicitud de ayudas PAC, el técnico de la Entidad debe iniciar una nueva explotación 

vacía y solicitar al declarante los datos necesarios para realizar la delimitación, por lo 

tanto, la pestaña “Cargar explotación original” no se marcará. 

 

Si se selecciona “Cargar Explotación original” el programa cargará los datos 

referentes a la campaña anterior. Si el programa no recupera dichos datos, puede ser 

porque el DNI/NIF provenga de otra Entidad Reconocida, porque en la anterior 

campaña fuera agricultor individual (no asociado a EE.RR.) o porque sea un nuevo 

agricultor. 

 

Una vez modificados y guardados los datos de la campaña anterior, es posible 

volver a cargar la explotación original con los datos referentes a la campaña anterior 

para volver a configurar la explotación e insertar los atributos de la misma. Para ello se 

vuelve a cargar el DNI/NIF marcando la casilla que aparece señalada en la Figura 6. 

 

 
                                                               Fig. 6 

 

Si el agricultor en la anterior campaña tramitó su solicitud de ayuda en otra 

Entidad Reconocida, la Entidad actual puede optar por la tramitación del expediente sin 

tener en cuenta los datos del declarante de la campaña anterior o bien solicitar la 

remisión de los mismos a la Subdirección de Gestión y Control Integrado de Ayudas 

(SGCIA), bien por correo electrónico dirigido al Buzón PAC 

(ayudaspac.cap@juntadeandalucia.es) o bien por FAX  dirigido a la SGCIA (955 032 

193) en el que se incluya la siguiente documentación:  

 

 - Escrito de solicitud de los datos. 

 - Autorización firmada por cada declarante. 

- Dirección de correo electrónico de la EE.RR. 

- Listado de los declarantes. 
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A modo de información, podemos obtener un listado de las explotaciones de cada 

puesto de captura, ordenados por DNI/NIF. Para ello, se selecciona en el menú 

“Delimitación Explotaciones” la opción “Ver listado de explotaciones” (Fig. 7). Esta 

opción muestra una relación de todas las explotaciones, las modificadas y las finalizadas 

(Fig. 8). Asi mismo, en este listado podemos abrir la explotación seleccionada, buscar 

una explotación, eliminar una explotación de nuestra BBDD, cambiar la titularidad e 

importar recintos de una explotación a otra.: 

 

        
           Fig. 7                                  Fig. 8 

 

Este listado se puede extraer de la aplicación mediante la opción “Exportar”. El 

programa crea un archivo CSV (Excel) y lo guarda donde se le indique. Para ello, es 

importante nombrar el archivo poniendo la extensión “.csv” y pulsar “Generar” (Fig. 

9). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. 9 
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3.3. Carga de la geometría y datos del solicitante. ¿La explotación está definida 
acorde con la realidad? 
 
3.3.1 Cargar Ortofoto: 

 

Antes de cargar la ortofoto, se recomienda usar la herramienta “Zoom de extensión 

máxima”  , ya que permite visualizar la explotación completa en la pantalla. El 

resultado de aplicar esta herramienta se observa en las figuras 10 y 11. 

 

 
                           Fig. 10                                                       Fig. 11 

 

Una vez cargada la explotación, el siguiente paso es cargar la ortofoto. Para ello 

hay que ir al menú de Delimitación de Explotaciones - Ortofotos (Fig. 12).  

 

 
                                                 Fig. 12 
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Existen diferentes opciones para cargar las ortofotos: 

 

a) Cargar ortofoto: se debe configurar previamente la ruta donde estén guardadas. Para 
ello, seleccionando en el menú “Personalizar” y a continuación “Configuración de 

ortofotos” (Fig. 13). Se abre una ventana donde se indicará dicha ruta (Fig. 14). 

 

 
                                                                Fig. 13 

 

 
                                                               Fig. 14 

 

b) Cargar ortofoto vía WMS: se abrirá una ventana de conexión al servidor WMS, en 
ella se introduce la siguiente dirección: http://www.ideandalucia.es/wms/ortofoto2009?. 

Se marca la pestaña perteneciente a “1.1.1” y “Siguiente” (Fig. 15). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

 

 

Fig. 15 
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Se abre otra ventana, donde aparecen las capas WMS que se desean elegir, y 

pinchando en IDEAndalucía OCA10_2007 [EPSG:4230, EPSG:4258,  EPSG:4326, 
EPSG:23029, EPSG:23030, EPSG:23031, EPSG:25829, EPSG:25830, EPSG:25831, 
EPSG:32629, EPSG:32630, EPSG:32631], y al botón, “Siguiente” (Fig. 16 y 17). Se 
abre otra ventana donde se elige el sistema de coordenadas (Fig. 18), y se pulsa el botón 

“Terminar”. De esta forma se carga la ortofoto correspondiente (Fig. 19). 

 

� Nota 1: Para cargar la orto de Andalucía, escoger “EPSG: 23030” (Ver Fig. 18) 
 
� Nota 2: Se pueden consultar las Instrucciones Técnicas IT-01/10 e IT-02/10, 

donde se describe la sistemática a seguir para cargar imágenes georreferenciadas 

(ortofotos y mapas) que servirán para la correcta delimitación y 

fotointerpretación de las explotaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fig. 16  Fig. 17 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 18 



 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA  
“DELIMITADOR DE EXPLOTACIONES” 

IT-00/10 
Rev: 01/08/10 
Pág. 8 de 8 

Título: Procedimiento para la delimitación de una explotación 

Destinatarios: Todos los usuarios del Delimitador de Explotaciones 

 

 8

 
Fig. 19 

 

c) Cargar Ortofoto desde Imagen: esta opción se utiliza cuando la ortofoto se 
disponga en cualquier tipo de formato (gif, tif, jpg, ...). Se debe indicar la ubicación en 

la que se encuentre.. 

 

3.3.2. Geometría de la explotación. 

 

Una vez cargada la ortofoto, hay que comprobar si la geometría cargada está 

acorde con la realidad. En caso afirmativo, se sigue el proceso de delimitación. En caso 

negativo, es necesario realizar cambios en la geometría de la explotación. Los cambios 

en la geometría pueden ser: 

 

• Añadir recintos completos: Existen dos opciones a la hora de incorporar 

recintos a una explotación. Se puede acudir al menú “Delimitación 

Explotaciones” -  “Importar” -  “Importar recinto Sigpac”. En la ventana que 

aparece se debe introducir la referencia Sigpac del recinto a importar (Fig. 20). 

 

 
                                                         Fig.  20 

Otra opción es utilizar el icono “Insertar nuevo recinto”  y haciendo clic 

en la zona donde se desea agregar el recinto (Fig. 21). De este modo, aparece 

el recinto correspondiente al punto marcado. 
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     Fig. 21 

 

• Añadir parte de recintos a la explotación: hay que importar los recintos del 

mismo modo explicado en el punto anterior y delimitar la parte que se quiere 

agregar a la explotación. 

 

Para delimitar la parte a añadir,  se usa la herramienta “Dibujar polilínea”    

(Fig. 23), que se encuentra en la ventana flotante, y posteriormente se elimina 

el resto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             Fig. 23     Fig. 24 

 

Para eliminar hay que realizar la “División de geometrías” utilizando el icono 

 (Fig. 24) y después resaltar el recinto y eliminarlo de la explotación en el 

menú “Delimitación Explotaciones” – “Eliminar recinto de la explotación” 

(Fig. 25) (Otra manera es seleccionar el recinto, clic en el botón derecho del 

ratón y “Eliminar recinto”). Aparece una ventana de confirmación donde 

hacemos clic en “Si” (Fig. 26). De esta forma añadimos a la explotación la 

parte del recinto que nos faltaba (Fig. 27). 
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Nota: Existe una excepción a este caso, y es que en aparcería no hay que 
delimitar el contorno, sino que se indicará el tanto por ciento en aparcería. 
(ver IT-7/10) 
                                                                       

 
                                                        Fig. 25 

 

 
                                                                    Fig. 26 

 

 
                                                           Fig. 27 
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• Eliminar parte de recintos de la explotación: Este caso es parecido al del punto 

anterior, con la salvedad de que la parte que se desea eliminar forma parte de 

recintos que son cargados desde un primer momento. Por ello, hay que 

delimitar (utilizando las herramientas explicadas en el apartado anterior) y 

eliminar la parte que se desea de la explotación. 

 

• Eliminar recintos completos de la explotación: Señalar y eliminar los recintos 

que se desean de la explotación mediante los procedimientos descritos (Fig. 

25). 

 

En los casos de eliminación de subrecintos, una vez seleccionado el recinto a 

dividir, también se puede utilizar la opción “División por GPS”, situada en el menú 

“Delimitación Explotaciones” (Fig. 28): 

 

 
                                                               Fig. 28 

 

Una vez hecho esto, aparece un cuadro donde se introducen las coordenadas X e Y 

de cada punto y se van añadiendo pulsando en “Añadir”. Una vez introducidas las 

coordenadas, pulsamos en “Aceptar” (Fig. 29), y obtenemos el recinto delimitado según 

las coordenadas introducidas. 

 

 
                                                              Fig. 29 
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Existen una serie de herramientas (Fig. 30) para modificar la polilínea de 

separación de subrecintos, que son: 

 

 
                                                          Fig. 30 

 

- Insertar nodo : Con esta herramienta creamos nodos en la polilínea 

con el fin de corregir el subrecinto creado (Fig. 31). 

 

 
                                                  Fig. 31 

 

- Mover nodo : Desplazamos los nodos a la posición deseada (Fig. 

32). 

 

 
                                                                    Fig. 32 

- Eliminar nodo : Podemos borrar cualquier nodo que no sea del 

contorno del recinto SIGPAC, previamente se debe seleccionar el 

subrecinto (Fig. 33 y 34). 

 

  

 

 

 

 
 
 
        Fig. 33            Fig. 34 
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Nota: No es posible desplazar un nodo del contorno del recinto. Si lo hacemos, el 
programa nos avisará con la siguiente ventana (Fig. 35): 
 
 

 
                                                                Fig. 35 

 

 

3.4 Definición de atributos: ¿Están correctamente definidos los atributos cargados 
en la Aplicación? 
 

En caso negativo, redefinir los atributos acorde con la información del agricultor. 

Para ello hay que seleccionar el recinto y acudir al menú “Delimitación Explotaciones” 

– “Editar” -  “Editar recinto” (Fig. 36), o bien utilizar un camino más corto, haciendo 

clic con el botón derecho del ratón y elegir “Editar recinto”. Una vez hecho esto 

aparecerá una ventana donde se recogen los datos del recinto en cinco pestañas:  

“Características del Recinto”, “Ayudas Agroambientales”, “Ayudas Forestación”, 
“Alegaciones Forestación” y “Frutos de Cáscara”  (Fig. 37).  

 

 

 
Fig. 36 
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Fig. 37 

 

A la hora de editar los atributos del recinto en cada una de estas pestañas, el 

agricultor deberá indicar al técnico de la EE.CC. las líneas de ayuda que quiere solicitar, 

de modo que, para cada tipo de ayuda, a la hora de rellenar los atributos tendríamos: 

 

- Ayudas directas: se marcan en las pestañas “Características del 
Recinto”, excepto el caso de Frutales de cáscara que también usa la 4ª 
pestaña, “Frutos de cáscara”. 

 

- Ayudas Agroambientales: Se usan las pestañas “Características del 
recinto” y “Ayudas Agroambientales”. 

 

- Ayudas a la Forestación: Se usan las pestañas “Características del 
Recinto” y “Ayudas Forestación”. 

 

Como novedad de esta versión, aparece una nueva pestaña llamada “Alegaciones 
Forestación”, para realizar alegaciones a la capa de particularidades. 
 

Si se declara Aparcería, se introduce el porcentaje de aparcería en el apartado 
“Observaciones”, de la pestaña “Características del recinto” (Fig. 38). El formato 

correcto de los decimales debe indicarse con punto (.) en lugar de coma (,) . 
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                                                              Fig. 38 

 

Una vez que se redefinan los atributos o en caso de que los atributos definidos 

sean correctos, se prosigue con el proceso de delimitación. 

 

En el caso de solicitar Ayudas por Forestación, en el menú “Delimitación 

Explotaciones” existe la opción de “Agregar capa de particularidades” (Fig. 39). Esta 

nueva capa nos permite señalar las zonas que se suprimen del total de la superficie de 

forestación (Fig. 40). Posteriormente cargamos la ortofoto, y ya podemos delimitar las 

particularidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 39 

Fig. 40 
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Para recintar las particularidades en esta nueva capa, la forma de proceder es 

similar a crear y eliminar recintos comentada anteriormente. Para ello, en la ventana 

“Herramientas” tenemos las siguientes opciones: 

 

- Dibujar nueva particularidad   

- Dibujar hueco en particularidad  

- Insertar particularidad circular  

- Insertar particularidad de recinto completo  (Versión 

Delegaciones provinciales) 

- Unión de particularidades  (Versión Delegaciones provinciales) 

- Insertar nodo en una particularidad  

- Mover nodo de una particularidad  

- Eliminar nodo de una particularidad  
 

 

 

3.5 ¿Existen solapes con otras delimitaciones? 
 

Una vez finalizada la delimitación de la explotación, el técnico de la EE.CC. 
procederá a comprobar si existe algún conflicto entre sus declaraciones. Para ello, en el 

menú “Delimitación Explotaciones” - “Conflictos de declaración” – “Detectar 

conflictos de declaración local” (Fig. 41):  

 

 

 
                                                                Fig. 41 

 

 

Si existen solapes con otras explotaciones (Fig. 41) habrá que hacer nuevos 

cambios en la geometría si el solicitante lo estima oportuno, tal y como se ha explicado 

en el punto 3.3. En estos casos, la zona de solape aparecerá en color rojo (Fig. 42): 
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                                                             Fig. 42 

 

Una vez cargado el recinto conflictivo, habrá que suprimir el solape de la 

explotación de la que se haya comprobado que no pertenece. Para ello, se procede de la 

misma forma explicada anteriormente, trazando una polilínea que separe la parte que 

causa el solape. Como ayuda en este proceso, en la ventana “Herramientas” pulsando 

en “Opciones”, seleccionamos la pestaña “Guía / Rejilla” se elige una tolerancia de 20 
o 30 píxeles y se marca la opción “Guiarse con vértices” (Fig. 43 y 44): 

 

                                                         
 

                               Fig. 43              Fig. 44 

 

Esta tolerancia nos permite, al trazar la polilínea, que ésta se ajuste a los nodos de 

forma que la delimitación del solape sea correcta (Fig. 45). 
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                                                               Fig. 45 

 

 

Existe una forma de detectar solapes con otras delimitaciones realizadas. Para ello 

se puede cargar la delimitación de una explotación realizada con anterioridad utilizando 

el icono “Abrir datos geográficos” . Al pulsarlo, aparecerá una ventana en la que se 

indica el archivo que se quiere cargar (Fig. 46). De este modo se puede cargar una 

delimitación realizada previamente y comprobar si existe un solape entre ella y la nueva 

explotación que se está delimitando en ese momento. Para corregir el solape, se 

procederá de la forma explicada en el paso anterior. 

 

 
Fig. 46 

 

En caso de que no existan solapes se procedería a guardar la explotación. 
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3.6 Guardar la explotación 
 

Para guardar la explotación hay que acudir al menú Delimitación Explotaciones - 

Guardar Explotación (Fig. 47). Aparecerá una ventana de validación (Fig. 48), donde  

avisa si hay algún tipo de incidencia, indicándolo en color rojo. En esta ventana 

tenemos las opciones de “guardar”, si no se ha finalizado la explotación y sólo se 

pretende guardar los avances, y “guardar y finalizar”, si se han arreglado las 

incidencias y se ha terminado de trabajar con la explotación.  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

                                    Fig. 48 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� Control de envío (ver IT-12/10) 
 

Una vez delimitadas las explotaciones y guardadas,  en el menú de la aplicación 

gráfica “Delimitación Explotaciones” mediante la opción “Control de envíos - Generar 

lote de envío” (Fig. 49) se genera un archivo comprimido “.zip” con tantos shapes 
como explotaciones se quieran añadir. Este archivo “.zip”, será enviado a la DGFA en 

un soporte informático antes del 30 de abril de 2010 . A su vez, también se genera un 

fichero TXT con el mismo nombre, que contiene el listado de DNI/NIF de las 
explotaciones incluidas en el fichero de lote (Fig. 50). 

 

Fig. 47 
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          Fig. 49 

 

3.7. Exportar datos 
 

Guardada y finalizada la explotación, hay que exportar los datos a la Aplicación 

de Captura utilizando en el menú “Delimitación Explotaciones”  la opción “Exportar 

datos”  (Fig. 51).  

 

  
Fig. 51 

Fig. 50 
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De esta forma, se genera un fichero “.rec” dentro de la carpeta “Exportaciones” 
que se encuentra dentro de la carpeta “Datos” del delimitador (Fig. 52). Dicho fichero, 

es el que se carga en la Aplicación de Captura para recuperar los datos introducidos en 

el proceso de delimitación. 

 

 
Fig. 52 


